
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 

Sincelejo, veintiocho (28) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:          70-001-33-33-003-2011-00554-00 
DEMANDANTE: ANDRÉS MANUEL MÁRQUEZ 

NAVARRO Y OTROS  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE COROZAL (SUCRE) 
MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO 

 

Revisado el informe secretarial, comprueba el Despacho que la presente 

demanda proviene del Juzgado Primero Administrativo Oral de Sincelejo, por 

haber declarado su falta de competencia (conexidad).  

 

Pues bien, sería del caso emitir pronunciamiento sobre los presupuestos 

procesales de admisión de la demanda, sino advirtiera el Despacho que la 

persona que actúa como abogado para presentar la demanda, no 

ostenta la condición de abogado, según los certificados descargados 

de la página web de la rama judicial, tal como se ilustra a 

continuación: 

 

Demanda: 

 

 
 

(…) 

 



Ejecutivo 
Radicado 70001333300320110055400 
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Certificado de vigencia de abogados del Consejo Superior de la Judicatura: 

 

 
 

 
 

 

 



Ejecutivo 
Radicado 70001333300320110055400 
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Con base en lo anterior y antes de emitir un pronunciamiento sobre los 

presupuestos procesales de admisión de la demanda ejecutiva, se requerirá 

al Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre para que certifique si el señor 

Julio Aníbal Racero Cortes, identificado con C.C N° 15.023.490 y 

presuntamente con T.P N° 44.202, ostenta la condición de abogado.  

 

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

 

REQUIÉRASE al Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre para que se 

sirva certificar si el señor Julio Aníbal Racero Cortes, identificado con C.C N° 

15.023.490 y presuntamente con T.P N° 44.202, ostenta la condición de 

abogado. 

 

La certificación deberá ser enviada dentro del término de 5 días, con destino 

al correo institucional del despacho: 

adm03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALBERTO JR MANOTAS ACUÑA 

JUEZ 
(Firmado electrónicamente1) 

 

                                                      
1 Este documento fue generado con firma electrónica a través de la plataforma SAMAI. Podrá 

validar su integridad y autenticidad en el enlace 
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

